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C14/ECO/2019 – CALENDARIO LABORAL 2020 

Fecha: 21/05/2019 

 
 
El sábado 18 de mayo se publicó en el BOIB el acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de mayo de 2019 por el 
que se aprueba el calendario de fiestas para el año 2020 en el ámbito de las Illes Balears. 
 
El calendario de los días festivos para el año 2020 en el ámbito de las Illes Balears son los que se relacionan a 
continuación: 
 
1 de Enero: Año Nuevo 
6 de Enero: Epifanía del Señor 
9 de Abril: Jueves Santo 
10 de Abril: Viernes Santo 
13 de Abril: Lunes de Pascua 
1 de Mayo: Fiesta del Trabajo 
15 de Agosto: Asunción de la Virgen 
12 de Octubre: Fiesta Nacional de España 
7 de Diciembre: Lunes siguiente al día de la constitución 
8 de Diciembre: Inmaculada Concepción 
25 de Diciembre: Día de Navidad 
26 de Diciembre: Segunda fiesta de Navidad 
 
 

 

Para más información, incluimos acceso a la convocatoria completa  en el siguiente enlace. 

 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10988/622168/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-17-de-mayo-de-2

